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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
En el proceso ordinario laboral que instauró MARÍA CECILIA MOLINA 

VILLADA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –. COLPENSIONES, COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS, trámite al que fue vinculado como litisconsorte al 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – OBP- procede 

la SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad 

de conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

parte demandante. 

 
Acorde a la demanda con la cual se dio inicio al presente proceso, la 

señora María Cecilia citó a juicio a COLPENSIONES y COLFONDOS S.A., 

y procura en consiguiente las pretensiones: 
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“DECLARATIVAS: 
 

PRIMERA: Se DECLARE la INEFICACIA de la afiliación al régimen de 

ahorro individual con solidaridad realizada por la señora MARIA CECILIA 

MOLINA VILLA con COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en 
atención a la ausencia de información y documentación brindada a mi 

poderdante en el momento de la suscribir el formulario de afiliación. 

 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior, se DECLARE que la 

señora MARIA CECILIA MOLINA VILLADA, permanece afiliada sin 
solución de continuidad al régimen de prima media con prestación 

definida administrado en la actualidad por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PESN IONES -COLPENSIONES. 

 
TERCERA: Se DECLARE que a la señora MARIA CECILIA MOLINA 

VILLADA le asiste el derecho a percibir la pensión de vejez conforme a 

lo consagrado en los artículos 33 y 34 de la ley 100 de 1993, 

modificados por la ley 797 de 2003. 
 

CONDENATORIAS: 

 
PRIMERA: Se ORDENE a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 

a trasladar el total de los recursos de la cuenta de ahorro individual de 

la actora al Régimen de Prima Media con Prestación Definida 

administrado en la actualidad por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES -COLPENSIONES. 
 

SEGUNDA: Se  ORDENE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES a recibir el valor de los aportes 
trasladados por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS e 

imputarlos en la historia laboral de la señora MARIA CECILIA MOLINA 

VILLADA, así como reactivar la afiliación al RPMPD. 

 

TERCERA: Se CONDENE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES a reconocer y pagar la PENSIÓN DE 
VEJEZ a favor de la señora MARIA CECILIA MOLINA VILLADA de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 34 de la ley 100 de 

1993. 
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CUARTA: Se CONDENE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES a reconocer y pagar a la señora MARIA 

CECILIA MOLINA VILLADA el retroactivo pensional, como consecuencia 
de la diferencia causada entre las mesadas reconocidas en el Régimen 

de Ahorro Individual con Solidaridad 

y la que le corresponde en derecho en el Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida. 

 

QUINTA: Se CONDENE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES a reconocer y pagar a la señora MARIA 

CECILIA MOLINA VILLADA los intereses moratorios consagrados en el 

artículo 141 de la ley 100 de 1993 por la mora en el reconocimiento 
prestacional, o en subsidio la indexación de las condenas. 

 
SEXTA: Se CONDENE a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 

al pago de la indemnización por perjuicios ocasionados a la 

demandante. 

 

SÉPTIMA: Que se CONDENE a las codemandadas en procesales.” 

 

 
El Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Medellín, mediante fallo 

dictado el 17 de febrero de 2023, resolvió: 

 

 
“…PRIMERO: ABSOLVER a COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS a 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

EICE, la NACIÓN-MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

“OBP”. de la totalidad de pretensiones incoadas en su contra por la 
señora MARÍA CECILIA MOLINA VILLADA, de conformidad con lo 

indicado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: DEJAR INCÓLUME el estatus pensional de la señora 

MARÍA CECILIA MOLINA VILLADA, así como su afiliación y las 
actuaciones surtidas por esta para la consolidación de su derecho 

pensional. 
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TERCERO: CONDENAR en costas a la señora MARÍA CECILIA MOLINA 

VILLADA, fijan como agencias en derecho el valor de $500.000, en 

favor de cada una de las demandadas COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTÍAS y COLPENSIONES, sin costas en favor de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE HACEINDA Y CREDITO PÚBLICO. 

 

CUARTO: ninguna de las excepcione formuladas esta llamada a 
prosperar…”. 

 

 
La Sala Primera de Decisión Laboral, en providencia del 07 de 

septiembre de 2023, decidió CONFIRMAR la sentencia proferida por el 

Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Medellín, el 17 de febrero de 

2023. Impuso costas en esta instancia a cargo de la demandante, 

determinó la suma de $580.000. 

 

 
Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento 

veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, de 

conformidad con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, es decir, $139´200.000, para la vigencia del año 

2023. 

 
Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia 

laboral, por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para 

recurrir que está determinado por el agravio que sufre el impugnante 
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con la sentencia acusada que, tratándose del demandado, se traduce 

en la cuantía de las resoluciones que económicamente lo perjudiquen 

y, respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos 

casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del 

interesado respecto del fallo de primer grado. 

 
Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte 

demandante, en las pretensiones incoadas en el libelo demandatorio 

dejadas de reconocer en ambas instancias, relacionadas con la pensión 

de vejez que, cuantificada hacia el futuro teniendo en cuenta la vida 

probable de la señora María Cecilia (24.4 años) y la pensión mínima del 

año 2023 ($1´160.000) multiplicado por 13 mesadas, asciende a 

$367´952.000 cifra que supera ampliamente la señalada en la norma. 

 

Indica lo anterior, que tiene derecho la recurrente a que el proceso sea 

revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de 

Casación. 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE el recurso de 

extraordinario de casación interpuesto por la DEMANDANTE señora 

MARÍA CECILIA MOLINA VILLADA, contra el fallo proferido por esta 

Corporación. 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL 

– 

HACE CONSTAR 

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados N 196 del 16 de noviembre de 2023. 

 

Consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal- 
superior-de-medellin-sala laboral/147 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS. 
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